
Guayaquil, 3 de febrero del 2011 | 
Ing. Oscar Rubén Almeida Ramos 
Presente.- 

De mis consideraciones 

Con el presente me permito hacerle conocer que en la Junta Universal 

de Accionistas de MAQUINARIAS Y CONSTRUCCIONES 
“MAQUINCONSA S.A”, realizada el 3 de Febrero del 2011 los accionistas 
Ing. Marco Antonio Peñarreta Morales y Oscar Rubén Almeida Ramos han 
tenido a bien designar a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, contados a 
partir de la fecha de la inscripción de este nombramiento en el Libro de 
Registro Mercantil a cargo del registrador de la propiedad del cantón pasaje, 
con todas las atribuciones y deberes establecidos en los artículos Vigésimo 
Cuarto y Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la empresa, Así por 
cuanto el nombramiento del Ing. Oscar Rubén Almeida Ramos, es mediante 
designación en la junta, y no establecido en la Escritura de Constitución de 
la Compañía. Cabe indicarle que de acuerdo a lo que establece el artículo 
Vigésimo Sexto del Estatuto Social, a usted le corresponde ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
MAQUINARIAS £ CONSTRUCCIONES MAQUINCONSA S.A., ésta 
se constituyo mediante escritura publica celebrada ante el notario sexto del 
Cantón Machala, Abg. Luís Zambrano Larrea, el 27 de diciembre del 2007 la 

misma que se encuentra escrita en el Libro del Registro mercantil a cargo del 
registrador de la propiedad del cantón Pasaje, 16 de enero del 2008 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes 

sal. y 

Hi pco fo. jo does 
Marco Antonio P ta orales 

RAZON.-Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 
MAQUINARIAS £ CONSTRUCCIONES MAQUINCONSA S.A. 

    
Guayaquil, 3 de febrero del 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PASAJE 
Dir. Muxicipalidad y Avda. Rocafuerit, TELEFAX 2912550 ABG. JOHNNY ENRIQUE TOBAR TOBAR 

  
DELA PROPIEDAD 

DEZ GANTON PASAJE 

CUALQUIER ENMENDADURA. O ALTERACIÓN EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

FICO: Que el presente Ni ¡RAMIENTO, queda inscrito en el REGISTRO 

 


